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Señor Director:
Extorsión, consumo drogas, explotación sexual, delitos 

que forman parte del crimen organizado donde podrían exis-
tir extranjeros desde el exterior a cargo (Tren de Aragua), nunca 
se sabe. ¿De qué forma el estado protege la infancia, si entre 
sus funcionarios existen depredadores y enfermos sexuales? 
Hombres mayores que están cerca de una jubilación que de 
una vida sexual óptima presentes en este caso. Vergonzoso, 
supongo que los victimarios deben tener esposa, hijas, nietas, 
etc. En el presente caso en Marzo el juzgado de familia se en-
teró y se demoraron 2 meses en tomar medidas. En Febrero 
también en Puerto Varas una persona fue condenada a 5 años 
por iguales delitos. 

Recuerdo otro caso en Puerto Montt (2014), calle Varas-
Copiapó en pleno centro, si hasta de terno y corbata ingresaban 
al lugar para satisfacer sus necesidades. El principal autor un sub-
comisario Pdi (Profesional) que fue jefe de la Brisexme, estuvo 
involucrado en red de prostitución infantil y que sucedió, solo re-
nunció y fin de la historia. Las condenas en estos casos son bajas, 
deberían duras y ejemplificadoras para que existe un preceden-
te y buen sistema de control para estos enfermos, psicópatas 
sexuales. Alcalde Gárate no basta con demostrar preocupación 
al respecto, sino presionar al gobierno ya sea regional o nacional 
para que inviertan en buenas infraestructuras y profesionales 
idóneos, ad-hoc para estos cargos y residencias donde se supo-
ne deben reintegrar a la sociedad a las (os) menores. 

Para finalizar, la justicia si quiere realizar una buena investi-
gación, con duras y máximas penas condenatorias, no debe tratar 
con guantes de seda ni mucho menos con pétalos de rosa a estas 
lacras que se involucran con menores y derivarlos a un lugar don-
de merecen, La Cárcel. El estado de cierta forma es cómplice en 
esta situación por que nada hacen al respecto y cuando suceden 
estos hechos todos son generales después de la guerra. 

Boris Cortez

Señor Director:
Implementar un Modelo de Prevención de 

Delitos ya no puede ser un trámite administrati-
vo. La nueva Ley de Delitos Económicos exige 
que las empresas vayan más allá del papel, y 
otorguen vida a sus sistemas anticorrupción. 

Eso implica establecer canales de denuncia 
activos, usar tecnologías de monitoreo conti-
nuo, y promover una cultura ética desde la alta 
dirección hacia abajo. Si las organizaciones no 
integran estos elementos de forma dinámica 
y constante, seguirán expuestas a riesgos que 
no se detectan a tiempo y que pueden afec-
tar no solo su reputación, sino su continuidad 
operativa.

Montserrat Rojas, 
Gerente Compliance BDO Chile

Señor Director:
Dos horas y 32 minutos tardó el Presidente Gabriel 

Boric en leer el discurso de 47 carillas que contenía más 
de 16.200 palabras en su última cuenta pública a la na-
ción. En él, sólo una vez pronunció la palabra pobreza. 
Esperamos que durante esta campaña, las candidaturas 
presidenciales destinen más tiempo y prioricen políti-
cas públicas que apunten a resolver el sufrimiento de 
miles de compatriotas que día a día experimentan la 
vulneración de sus derechos más básicos. 

Liliana Cortés,
Directora Social Nacional 

del Hogar de Cristo

Señor Director:
El proyecto del diputado Diego Ibáñez, 

que elimina el tope de 11 años en la indem-
nización por años de servicio, preocupa por 
su impacto en el empleo formal.

Eliminar el límite de 330 días encare-
cería los despidos, afectando especialmente 
a las pymes, responsables del 65% del em-
pleo en Chile. Esto podría, según señalan 
expertos, reducir la contratación indefini-
da y aumentar el uso de contratos a plazo 
fijo o por proyecto, agravando la inestabi-
lidad laboral.

Además, las empresas podrían reducir 
sueldos o evitar reajustes para enfrentar los 
costos. Con un desempleo del 8,8% y una 
informalidad del 26%, esta medida podría 
empeorar el panorama.

Chile necesita f lexibilidad y un análisis 
técnico, que equilibre los derechos laborales 
con la sostenibilidad empresarial.

Felipe Oelckers,
Director de Ingeniería Comercial

Señor Director:
La inteligencia artificial ya no es una promesa futura. Es una realidad que está transformando 

la educación en tiempo real. Desde cómo enseñamos hasta cómo los estudiantes aprenden, esta tec-
nología avanza a una velocidad que desafía la capacidad de adaptación de escuelas, universidades y 
gobiernos.

Por eso, la decisión de la UNESCO de dedicar el Día Internacional de la Educación 2025 a la IA 
es más que simbólica. Es una invitación urgente a abordar este fenómeno con principios éticos, for-
mación sólida y sentido de oportunidad. La IA debe potenciar la enseñanza, no reemplazarla, y estar 
siempre al servicio de quienes aprenden y enseñan.

El desafío es claro: mientras el uso de herramientas generativas crece, solo el 10% de las institu-
ciones educativas regula su aplicación. Y aunque su potencial es enorme, también lo son los riesgos si 
no hay una guía clara ni criterios compartidos.

Desde mi perspectiva, la educación superior debe liderar esta conversación. Formar a nuestros do-
centes y estudiantes en el uso ético y crítico de esta herramienta es hoy una tarea ineludible. A la vez, 
debemos resguardar lo esencial: aulas bien equipadas, docentes preparados y sistemas educativos jus-
tos. La IA puede ser una aliada poderosa, y el momento de decidir cómo la integramos es ahora.

Claudio Ruff,
Rector Universidad Bernardo O’Higgins (UBO)

Señor Director:
En Chile todavía no tomamos en serio la violencia vicaria. Este tipo de violencia, que daña de for-

ma indirecta a las mujeres a través de sus hijos, no está definida en nuestras leyes. No se reconoce de 
manera clara ni se sanciona con la fuerza que debería. Eso deja a muchas mujeres atrapadas en proce-
sos largos y dolorosos, donde sus hijos terminan siendo usados como armas.

No es un tema nuevo. En otros países ya hay avances. Hay normas que identifican esta forma de 
maltrato y herramientas legales que protegen a las víctimas. Acá seguimos discutiendo si es relevan-
te, mientras los casos se acumulan y las consecuencias se profundizan.

No estoy hablando de teorías. Hablo de la realidad. Cuando un agresor usa a los hijos para castigar 
a una madre, cuando manipula visitas, incumple pensiones o amenaza con quitarlos, estamos frente a 
violencia vicaria. Y cada día que no se regula este abuso, más personas sufren en silencio.

No necesitamos discursos grandilocuentes. Necesitamos acción. Que se incorpore la violencia vi-
caria en nuestras leyes, con definiciones claras, sanciones efectivas y medidas de protección para las 
víctimas. Que los tribunales tengan herramientas concretas para intervenir antes de que el daño sea 
irreparable.

Este no es solo un problema legal. Es un tema humano, real, urgente. Si seguimos ignorándolo, se-
guiremos dejando a las víctimas solas frente a un daño que, a la larga, nos afecta a todos.

Natalia Reyes Inostroza ,
Abogada 
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Respeto y seguridad para 
el personal de salud

“La violencia contra los funcionarios de salud es un 
problema creciente que requiere medidas urgentes”.

En la madrugada, seis funcionarios del 
SAR Dr. Juan Damianovic en Punta Arenas 
fueron víctimas de una agresión por par-
te de una paciente. Este hecho, lejos de ser 
aislado, refleja una preocupante tendencia 
de violencia hacia quienes dedican su vida 
a cuidar la salud de la comunidad.
La agresión a personal sanitario no sólo 
pone en riesgo la integridad física de los 
trabajadores, sino que también afecta la 
calidad del servicio que reciben los pacien-
tes. La incertidumbre y el miedo pueden 
generar un ambiente hostil en los centros 
de salud, dificultando la atención y desmo-
tivando a los profesionales.
El alcalde de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, ha condenado estos actos y 
ha anunciado acciones legales contra la 
agresora. Sin embargo, más allá de las me-
didas judiciales, es fundamental que como 
sociedad reflexionemos sobre el trato que 
damos a quienes nos atienden en momen-
tos de vulnerabilidad. La frustración por 
los tiempos de espera o la desesperación 
ante una emergencia no pueden justifi-
car la violencia.
Los ataques a funcionarios de salud sue-
len estar motivados por la impaciencia, el 
estrés y la falta de educación sobre el fun-
cionamiento de los servicios de urgencia. 
En muchos casos, los pacientes llegan con 
expectativas erróneas sobre la rapidez de 
la atención, lo que genera frustración y, en 
algunos casos, reacciones violentas.

Además, la falta de seguridad en los centros 
de salud contribuye a que estos incidentes 
ocurran con mayor frecuencia. La ausen-
cia de personal de seguridad adecuado 
deja a los trabajadores expuestos a agre-
siones físicas y verbales.
Es urgente que se implementen protocolos 
de seguridad más estrictos, campañas de 
concientización y apoyo psicológico para 
los funcionarios de salud. La comunidad 
debe entender que el SAR Damianovic y 
otros centros de urgencia no son consulto-
rios nocturnos, sino espacios destinados a 
atender emergencias reales. La educación 
sobre el uso adecuado de estos servicios 
podría reducir la tensión y evitar futuros 
incidentes.
Además, es fundamental que las autorida-
des refuercen la seguridad en los centros 
de salud, asegurando la presencia de per-
sonal capacitado para manejar situaciones 
de riesgo. La instalación de cámaras de 
seguridad y la capacitación en manejo de 
crisis pueden ser medidas efectivas para 
prevenir agresiones.
La violencia contra los trabajadores de 
la salud es un problema que nos afecta a 
todos. Si no tomamos medidas ahora, es-
taremos condenando a quienes nos cuidan 
a trabajar en condiciones cada vez más 
peligrosas. Es momento de actuar, de exi-
gir respeto y de garantizar que nuestros 
profesionales de la salud puedan desem-
peñar su labor sin miedo.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 

• Domicilio: Pdte. Jose Manuel Balmaceda 753, Punta Arenas • Teléfono: 2292900  • www.elpinguino.com  
 Editado e impreso en Punta Arenas por Patagónica Publicaciones S.A. 

8  martes 10 de junio de 2025, Punta Arenas

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/06/2025
    $290.326
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      28,05%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 8


